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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 07802/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por la C. XXXXXX XXXXXXXXX XXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha veinticinco de septiembre dos mil diecinueve, LA RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00186/ZINACANT/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]“De la autoridad municipal solicito 1.En fecha se expidieron las convocatorias para la elección de autoridades auxiliares municipales y miembros de participación ciudadana en los años 2013, 2016 y 2019. 2.Las convocatorias mencionadas en archivo electrónico, formato PDF o escaneo. 3.Fecha de la celebración de sus elecciones de autoridades auxiliares municipales en cada una de las comunidades que integran su territorio municipal. 4.En cuántas y en cuáles comunidades se eligieron sus autoridades auxiliares tanto por planillas como por usos y costumbres. 5.Quienes fueron las autoridades electas en los años citados. 6.Los resultados electorales de dichas elecciones, en su caso, las actas de cómputo o similar en las que consten esos resultados. 7.En su caso, las actas de asamblea en las cuales se eligieron las autoridades auxiliares municipales por usos y costumbres y en las que las autoridades del ayuntamiento estuvieron presentes o dieron fe. 8.Que irregularidades, en su caso, se presentaron durante las elecciones antes citadas. 9.De ser el caso, si existieron impugnaciones relacionadas con las elecciones de autoridades auxiliares municipales, en que comunidades y el número de expediente que fue asignado.” (Sic)
Modalidad de entrega: Vía correo electrónico
1. [bookmark: _Ref507070922]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó la solicitud de información al Servidor Público Habilitado de la Secretaría Municipal, a fin de colmar el derecho de acceso a la información de la particular; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ] 
1. En fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública realizada por LA RECURRENTE, en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da respuesta a su solicitud de información esperando le sea de utilidad, sin omitir señalar que tiene derecho a inconformarse en la forma y término indicado en el oficio de respuesta que se adjunta.
ATENTAMENTE
P.L.E. GABRIELA BRIZZET BELLO ESPINOSA” (Sic)
Asimismo, adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos:
· Oficio Respuesta U.T..pdf: consistente en el oficio de fecha cuatro de octubre del año en curso, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia, da respuesta a la solicitud de mérito, constante de una foja.
· Oficio Requerimiento de Información.pdf: consistente en el oficio número PM/UT/438/2019, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante la cual requiere al Secretario del Ayuntamiento le haga llegar la información solicitada, a efecto de estar en posibilidades de cumplir en tiempo y forma, contante de dos fojas.
· Oficio Respuesta S.P.H..pdf: consistente en el oficio de fecha dos de octubre del año en curso, mediante el cual el Secretario del Ayuntamiento, señaló que en relación a los puntos números 1, 2 y 3 proporcionó las ligas respectivas de las convocatorias de los años 2013, 2016 y 2019; en relación al punto número 4, 5 y 6 del año 2019, envió en adjuntó lo solicitado; en relación al punto número 7, refirió que no contaba con esa información; referente al punto número 8, señaló que no se presentaron irregularidades al procedimiento del año 2019 y refirió que, por lo que respecta a las elecciones anteriores no contaban con esa información y en relación al punto número 9, no hubo impugnaciones relacionadas con las elecciones de autoridades auxiliares municipales en las elecciones municipales del año 2019 y refirió que por lo que respecta a las elecciones de los años anteriores, no contaba con esa información.
III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“La respuesta otorgada a la solicitud 00186/ZINACANT/IP/2019, por la P.L.E. Gabriela Brizzet Bello Espinosa, titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Zinacantepec, Estado de México, el día 4 de octubre de 2019, a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“En términos de los dispuesto por el capítulo I, Titulo Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, se expone lo siguiente: 1. Que el oficio signado por la P.L.E. Gabriela Brizzet Bello Espinosa, titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Zinacantepec, Estado de México, en el cual refiere la información que la suscrita solicito es errónea, no corresponde a la que en su momento se efecto a través de solicitud 00186/ZINACANT/IP/2019, el pasado 25 de septiembre de la presente anualidad. 2. La información que solicito al Ayuntamiento de Zinacantepec, es la misma que a otras autoridades municipales del territorio del Estado de México, los cuales han enviado a través de diversos archivos, vía correo electrónico, la información solicitada. 3. La información que se solicito el pasado 25 de septiembre del año en curso, corresponde a los años 2013, 2016 y 2019, no solo al 2019, como fue remitida, motivo por el cual amablemente le solicito que la misma, sea remitida a efecto de poder continuar con el desarrollo de mi investigación, misma que va encaminada a fortalecer y enriquecer el quehacer municipal. Lo anterior en términos de los dispuesto por el artículo 179, fracciones V, VI, y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios.(Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE adjuntó a su recurso de revisión el archivo electrónico denominado Oficio Respuesta U.T..pdf, mismo que fue remitido en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO.
IV. En fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. En fecha diez de octubre de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VI. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO en fecha dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, rindió su Informe Justificado mediante el cual amplió su respuesta, adjuntando los siguientes archivos electrónicos: 
· Informe Justificado 07802.pdf; constante de 5 fojas, signado por la Titular
de la Unidad de Transparencia, mediante el cual señaló que respecto a los puntos 1, 2 y 3, se proporcionaron las ligas electrónicas https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2013/20/7/4287727d29153b398541b3bcdd04fbf0.pdf; https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2016/20/8/8fc992dd4c681a93c8326289cbfbdd0f.pdf y https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/20l9/4304l/4/f700l4a0c56e08ccc00cbc46f608de86.pdf y puntualizó que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. 
· Anexo Oficio Respuesta U.T..pdf; consistente en el oficio de fecha dieciocho de octubre del año en curso, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia, adjuntó la respuesta del Servidor Público Habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento.
· Anexo Oficio de Respuesta del S.P.H..pdf; consistente en el oficio de fecha dos de octubre del año en curso, mediante el cual el Secretario del Ayuntamiento da respuesta a la solicitud de mérito en los términos señalados con anterioridad.
Atendiendo a lo anterior, en fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, se puso a la vista de LA RECURRENTE, el Informe Justificado, a efecto de que manifestara lo que a su derecho corresponda.
1. Por su parte, LA RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran, tal como se muestra a continuación:
[image: ]
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00186/ZINACANT/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día cuatro de octubre de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del siete al veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días cinco, seis, doce, trece, diecinueve y veinte de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Si bien es cierto que, LA RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado, el mismo día en que se le notificó la respuesta impugnada; no menos cierto es que, ello no implica que su interposición sea extemporánea, en atención a que el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, únicamente establece que el recurso de revisión se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes de aquel en que LA RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que se presente el mismo día en que ésta le sea notificada; esto es, que no señala que de presentarse el recurso de revisión el mismo día en que se notifica, éste resulte extemporáneo.
En sustento a lo anterior, es aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.
Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.
Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya.
Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez.
Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.
Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.” (Sic)
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el cuatro de octubre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado, se advierte que el Recurso de Revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…” 
(Énfasis añadido.)
El precepto legal citado, establece como supuestos de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que se entregue una respuesta incompleta, como sucede en el presente asunto, en razón a que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta parcial a lo solicitado por la particular.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente asunto y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX; por lo que, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información; por lo que, en primer término debemos recordar que LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo que a continuación se desagrega: 
· Fecha en que se expidieron las convocatorias para la elección de autoridades auxiliares municipales y miembros de participación ciudadana en los años 2013, 2016 y 2019. 
· Las convocatorias para la elección de autoridades auxiliares municipales y miembros de participación ciudadana en los años 2013, 2016 y 2019, en archivo electrónico, formato PDF o escaneo.
· Fecha de la celebración de las elecciones de autoridades auxiliares municipales en cada una de las comunidades que integran su territorio municipal. 
· En cuántas y en cuáles comunidades se eligieron sus autoridades auxiliares tanto por planillas como por usos y costumbres. 
· Quiénes fueron las autoridades auxiliares municipales y miembros de participación ciudadana electas en los años 2013, 2016 y 2019.
· Los resultados electorales de dichas elecciones, en su caso, las actas de cómputo o similar en las que consten esos resultados. 
· Las actas de asamblea en las cuales se eligieron las autoridades auxiliares municipales por usos y costumbres y en las que las autoridades del ayuntamiento estuvieron presentes o dieron fe. 
· Las irregularidades que se presentaron durante las elecciones auxiliares municipales y miembros de participación ciudadana electas en los años 2013, 2016 y 2019.
· Las impugnaciones relacionadas con las elecciones de autoridades auxiliares municipales, en que comunidades y el número de expediente que fue asignado.
Al respecto, se destaca que EL SUJETO OBLIGADO remitió diversos archivos electrónicos, mismos que ya fueron descritos en el considerando III, mediante los cuales pretendió dar respuesta a la solicitud de mérito; inconforme con la respuesta, LA RECURRENTE se dolió respecto de la respuesta proporcionada, que aquella no correspondía a lo solicitado y que la misma no sólo abarcaba el año 2019, sino de los años 2013, 2016 y 2019, a través del medio del presente medio de impugnación.
Acto seguido, mediante Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO, remitió diversos archivos con los cuales amplió su respuesta, mismos que se pusieron a la vista de LA RECURRENTE, a efecto de que manifestara lo que a su derecho corresponde, situación que no aconteció. 
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por LA RECURRENTE, de conformidad con los argumentos que a continuación se exponen.

Precisado ello, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada en el recurso que nos ocupa, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta e Informe Justificado, éste se pronunció ante los requerimientos de la ciudadano; sin embrago no proporcionó la respuesta completa a LA RECURRENTE; por lo que, ante tales pronunciamientos se presume que genera, posee y administra la información requerida por la particular.

En este contexto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada en el recurso que nos ocupa, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo, lo que implica que genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Ahora bien, cabe señalarse que la particular no refirió en todos sus requerimientos la temporalidad de la información a la que pretende acceso; por ello, este Instituto suple la deficiencia en que incurre y determina que pretende información de los años 2013, 2016 y 2019 al veinticinco de septiembre dos mil diecinueve, fecha de la solicitud; en términos de los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

Asimismo, cabe precisarse que la solitud que nos ocupa se encuentra formulada en varias de sus partes por preguntas, por lo que, es necesario hacer hincapié en que, los particulares no necesariamente cuentan con conocimientos técnicos en la materia para poder ejercer el derecho humano de acceso a la información, que les permitan expresar en apego a la normatividad, con exactitud la denominación técnica-jurídica de los documentos que requieren al formular sus solicitudes; en tal virtud, que cuando exista información relacionada con la solicitud en los archivos de los Sujetos Obligados, o bien, una expresión documental, con la cual puede ser atendida o satisfecha la pretensión del solicitante, puede interpretarse de manera que se otorgue respecto de dicha expresión documental. Lo anterior, tiene apoyo en el Criterio 16/17 de la Segunda Época, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala literalmente lo siguiente:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.
Resoluciones:
• RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
• RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
• RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.”
Una vez expuesto lo anterior, resulta conveniente analizar si con la información proporcionada mediante respuesta e Informe Justificado por EL SUJETO OBLIGADO, se colma el derecho de acceso a la información pública de la hoy RECURRENTE.

	Solicitud
	Respuesta e Informe Justificado
	Cumple 

	Fecha en que se expidieron las convocatorias para la elección de autoridades auxiliares municipales y miembros de participación ciudadana en los años 2013, 2016 y 2019. 
	EL SUJETO OBLIGADO, remitió tres ligas electrónicas de las cuales se advierte que solo dos de ellas, contienen las Convocatorias para elegir autoridades auxiliares (delegados municipales y consejos de participación ciudadana (COPACI) de Zinacantepec, Estado de México; periodos 2013-2016 y 2016-2019, de fechas primero de marzo de 2013 y 29 de febrero de 2016.
	Parcialmente
No se advierte la fecha de la convocatoria del año 2019.

	Las convocatorias para la elección de autoridades auxiliares municipales y miembros de participación ciudadana en los años 2013, 2016 y 2019, en archivo electrónico, formato PDF o escaneo.
	EL SUJETO OBLIGADO, remitió tres ligas electrónicas de las cuales se advierte que solo dos de ellas, contienen las Convocatorias para elegir autoridades auxiliares (delegados municipales y consejos de participación ciudadana (COPACI) de Zinacantepec, Estado de México; periodos 2013-2016 y 2016-2019.
	Parcialmente
No se advierte la convocatoria del año 2019 y dado que las convocatorias 2013 y 2016, fueron entregados en formato PDF escaneado, EL SUJETO OBLIGADO, deberá hacer entrega de la convocatoria faltante en formato PDF o en el formato en que se encuentre.-

	Fecha de la celebración de las elecciones de autoridades auxiliares municipales en cada una de las comunidades que integran su territorio municipal en los años 2013, 2016 y 2019.
	EL SUJETO OBLIGADO, remitió tres ligas electrónicas de las cuales se advierte que solo dos de ellas, contienen las Convocatorias para elegir autoridades auxiliares (delegados municipales y consejos de participación ciudadana (COPACI) de Zinacantepec, Estado de México; periodos 2013-2016 y 2016-2019 y en donde se advierte que las elecciones para el periodo 2013-2016, las elecciones se llevaron a cabo el 17 de marzo de 2013, en un horario de 8:00 a 15:00 y de las elecciones para el periodo 2016-2019, se llevaron a cabo el 13 de marzo de 2019 en un horario de 8:00 a 15:00
	Parcialmente
No se remitió la convocatoria del año 2019 u otro documento donde se adviertan las fechas de las elecciones concernientes al año 2019.

	En cuántas y en cuáles comunidades se eligieron sus autoridades auxiliares tanto por planillas como por usos y costumbres, en los años 2013, 2016 y 2019. 
	Mediante anexos al oficio de fecha 2 de octubre de 2019 signado por el Servidor Público Habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento, remitió en cuántas y cuáles comunidades se eligieron autoridades auxiliares tanto por planillas como por usos y costumbres solo del año 2019.
	Parcialmente
Solo remitió la información del año 2019, falta la información del año 2013 y 2016.

	Quiénes fueron las autoridades auxiliares municipales y miembros de participación ciudadana electas en los años 2013, 2016 y 2019.
	Mediante anexos al oficio de fecha 2 de octubre de 2019 signado por el Servidor Público Habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento, remitió el nombre de las autoridades auxiliares municipales y miembros de participación ciudadana electas del año 2019.
	Parcialmente
Solo remitió la información del año 2019, falta la información del año 2013 y 2016.

	Los resultados electorales de dichas elecciones, en su caso, las actas de cómputo o similar en las que consten esos resultados, en los años 2013, 2016 y 2019.
	Mediante anexos al oficio de fecha 2 de octubre de 2019 signado por el Servidor Público Habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento, remitió los resultados electorales de las elecciones del año 2019.
	Parcialmente
Solo remitió la información del año 2019, falta la información del año 2013 y 2016.

	Las actas de asamblea en las cuales se eligieron las autoridades auxiliares municipales por usos y costumbres y en las que las autoridades del ayuntamiento estuvieron presentes o dieron fe, en los años 2013, 2016 y 2019.
	Mediante anexos al oficio de fecha 2 de octubre de 2019 signado por el Servidor Público Habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento, señaló que no se cuenta con esa información. 
	No cumple


	Las irregularidades que se presentaron durante las elecciones auxiliares municipales y miembros de participación ciudadana electas en los años 2013, 2016 y 2019.
	Mediante anexos al oficio de fecha 2 de octubre de 2019 signado por el Servidor Público Habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento, señaló no se presentaron irregularidades al procedimiento del año 2019.
	Parcialmente
Solo remitió la información del año 2019, falta la información del año 2013 y 2016.

	Las impugnaciones relacionadas con las elecciones de autoridades auxiliares municipales, en que comunidades y el número de expediente que fue asignado, en los años 2013, 2016 y 2019.
	Mediante anexos al oficio de fecha 2 de octubre de 2019 signado por el Servidor Público Habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento, señaló no existieron impugnaciones relacionadas con las elecciones de autoridades auxiliares del año 2019.
	Parcialmente
Solo remitió la información del año 2019, falta la información del año 2013 y 2016.


Una vez señalado lo anterior, es importante referir que de la respuesta e Informe Justificado, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, no colmó el derecho de acceso a la información pública de la particular.
De esta forma, se advierte que mediante respuesta, EL SUJETO OBLIGADO, remitió las siguientes ligas electrónicas con el siguiente contenido:
· https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2013/20/7/4287727d29153b398541b3bcdd04fbf0.pdf;
[image: ]
· https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2016/20/8/8fc992dd4c681a93c8326289cbfbdd0f.pdf y 
[image: ]
· https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/20l9/4304l/4/f700l4a0c56e08ccc00cbc46f608de86.pdf
[image: ]
Así, EL SUJETO OBLIGADO, solo dio respuesta a los primeros tres puntos de forma parcial, en razón a que mediante la liga electrónica proporcionada para localizar la convocatoria para elegir autoridades auxiliares (delegados municipales y consejos de participación ciudadana (COPACI) de Zinacantepec, Estado de México del año 2019, no contiene dicha información, como se advirtió en la imagen que antecede; mientras que de los requerimientos restantes de la particular, solo se proporcionó la información concerniente al año 2019 y del requerimiento número siete señaló que no contaba con dicha información.

Ahora bien, aunque EL SUJETO OBLIGADO admitió que generaba, poseía o administraba la información solicitada por la hoy RECURRENTE, sin embargo, señaló que no contaba con la generada en los años 2013 y 2016, de los puntos tres a la nueve de la solicitud; exceptuando el número 7, del cual expresó no contar con la información concerniente a los años 2013, 2016 y 2019; atento a ello, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México prevé en su artículo 56 lo siguiente; 
“Artículo 56.- Son autoridades auxiliares municipales, los delegados y subdelegados, y los jefes de sector o de sección y jefes de manzana que designe el ayuntamiento”.

Asimismo, en su artículo 57 señala que “Las autoridades auxiliares ejercerán, en sus respectivas jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el ayuntamiento, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos…” 

En ese sentido, se denota la facultad del ayuntamiento para nombrar a las autoridades auxiliares, tal y como lo establece el artículo 31, fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

“Art. 31. (…) 
XII. Convocar a elección de delegados y subdelegados municipales, y de los miembros de los consejos de participación ciudadana;” (Énfasis añadido)

1. De acuerdo con el artículo 59 de la Ley citada, establece lo siguiente:

“Artículo 59.- La elección de Delegados y Subdelegados se sujetará al procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento. Por cada Delegado y Subdelegado deberá elegirse un suplente. 
La elección de los Delegados y Subdelegados se realizará en la fecha señalada en la convocatoria, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del primer año de gobierno del Ayuntamiento. 
La convocatoria deberá expedirse cuando menos diez días antes de la elección. Sus nombramientos serán firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el 15 de abril del mismo año”. 

En el mismo sentido, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece en su artículo 64 lo siguiente: 

“Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por: 

I. Comisiones del ayuntamiento
II. Consejos de participación ciudadana; 
III. Organizaciones sociales representativas de las comunidades; 
IV. Las demás organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o los acuerdos del ayuntamiento”.

Es de referir que la Ley citada en el párrafo que antecede, agregó en el capítulo cuarto bis la figura de los comités ciudadanos de control y vigilancia, como autoridades auxiliares municipales, y establece en su artículo 113 A. que “los ayuntamientos promoverán la constitución de comités ciudadanos de control y vigilancia, los que serán responsables de supervisar la obra pública estatal y municipal”.

En el mismo orden de ideas, el artículo 113 C establece “Para cada obra estatal o municipal se constituirá un comité ciudadano de control y vigilancia. Sin embargo, en aquellos casos en que las características técnicas o las dimensiones de la obra lo ameriten, podrán integrarse más de uno”.

Además, el Artículo 113 E. a la letra señala que “Los comités ciudadanos de control y vigilancia deberán apoyarse en las contralorías municipal y estatal y coadyuvar con el órgano de control interno municipal en el desempeño de las funciones a que se refieren las fracciones VII y VIII del artículo 112 de esta ley”. 
Así, los diversos artículos 64, fracción II, 72 y 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establecen que los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por los COPACI; específicamente para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas municipales en las diversas materias y que cada COPACI se integrará hasta con cinco vecinos del municipio, con sus respectivos suplentes; uno de los cuales lo presidirá, otro fungirá como secretario y otro como tesorero y en su caso dos vocales, que serán electos en las diversas localidades por los habitantes de la comunidad, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del año inmediato siguiente a la elección del ayuntamiento, en la forma y términos que éste determine en la convocatoria que deberá aprobar y publicar el ayuntamiento en los lugares más visibles y concurridos de cada comunidad, cuando menos quince días antes de la elección. Posteriormente, que el ayuntamiento expedirá los nombramientos respectivos firmados por el presidente municipal y el secretario del ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el día 15 de abril del mismo año. 
De la misma manera, se destaca que el artículo 75 de la multicitada Ley Orgánica establece que, tratándose de obras para el bienestar colectivo, los COPACI podrán recibir de su comunidad aportaciones en dinero, de las cuales entregarán formal recibo a cada interesado y deberán informar de ello al ayuntamiento, situación que cobra especial relevancia al tratarse de personas físicas que reciben recursos públicos.
Finalmente, no se omite mencionar que, si bien es cierto los nombres de las personas que fungen como delegados y subdelegados municipales, o bien, como miembros de los COPACI, por regla general, constituyen un dato personal de carácter confidencial; también lo es, que dichos nombres al estar vinculados al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. Máxime que, en este caso en particular, permite que la ciudadanía identifique a las personas designadas como autoridades auxiliares municipales.
En mérito de lo anteriormente, expuesto es claro que la información requerida por la particular, es información pública susceptible de ser entregada, de ser procedente en versión pública; por tratarse de autoridades auxiliares de la administración pública municipal.
Consecuentemente, es toral señalar que, si EL SUJETO OBLIGADO advierte que dentro de la información solicitada se contienen datos personales que sean susceptibles de ser clasificados como confidenciales, deberá entregar la información de mérito, en versión pública y emitir el Acuerdo de Clasificación en el que se sustenten dichas versiones públicas.
En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.
Así las cosas, dentro de los datos personales que pudieran contenerse se destacan los datos personales sensibles, los cuales son aquellos referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.
En el caso específico, la información solicitada puede contener datos personales, susceptibles de ser considerados confidenciales, los cuales de manera enunciativa más no limitativa podrían ser domicilios particulares, CURP, folios de identificación o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de cualquier persona, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de determinadas personas; es por ello que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas.
Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)
Así, este Órgano Garante de la Protección de Datos Personales no omite mencionar que, si dentro de la información que se ordena su entrega, EL SUJETO OBLIGADO advierte documentos que por su propia y especial naturaleza son privados, deberá efectuar el Acuerdo de Clasificación como confidencial, en términos de la legislación aplicable.
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.
Finalmente y en razón a que EL SUJETO OBLIGADO manifestó en su respuesta e Informe Justificado que no contaba con la información concerniente a los años 2013 y 2016, sin fundamentar y motivas las razones, conviene reflexionar sobre el contenido de los artículos 2 y 8 de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, insertos con anterioridad; donde la Administración de documentos es el acto tendente a inventariar, regular, coordinar y dinamizar el funcionamiento y uso de los documentos existentes en los archivos administrativos e históricos entre otras dependencias, de los Municipios; mientras que, también se establece de forma rigurosa, que ningún documento podrá ser destruido, a menos, que, por escrito, lo determine la instancia facultada para ese efecto.
Del mismo modo, los artículos 18, y 19 de la Ley en comento, refieren que el Archivo Municipal es responsabilidad del Secretario del Ayuntamiento; quien tiene entre sus funciones recibir, organizar y resguardar la documentación que para tal efecto establece una identificación, clasificación y catalogación de aquéllos; por lo que, el Archivo Municipal, se integra por aquellos documentos generados en cada trienio, de la misma manera que por los emitidos por el Poder Ejecutivo o cualquier otra autoridad y los particulares.
En suma, una de las razones que justifican la existencia de los archivos municipales, es el resguardo de los documentos generados por trienios anteriores, pues a él se envían los documentos generados por aquéllos; así, continuando con las disposiciones que regulan de manera específica la materia de archivos y su depuración, se cita el ordenamiento jurídico que pudiese indicar el destino de la información, es decir, los Lineamientos por los que se establecen las políticas y criterios para realizar la selección de los documentos y expedientes de trámite concluido existentes en los archivos de las Unidades Administrativas de los Poderes del Estado y de los Municipios, disponen en su artículo 24, de manera textual, lo siguiente:
Por lo tanto, dicho ordenamiento señala parámetros generales de conservación de la información, aunado a que dichos Lineamientos en su artículo 32 señalan que, una vez aprobado el proceso de selección final aplicado, la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos procederá a elaborar por duplicado el “Acuerdo” correspondiente, con el propósito de que la unidad administrativa realice la baja documental.
Ahora bien, los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los Archivos del Estado de México, disponen, en materia de depuración lo siguiente:
“Artículo 34.- Al concluir el proceso de selección final, la Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrito el Archivo de Concentración solicitará por escrito a la Comisión, por sí o a través de su Comité, la revisión de los tipos o series documentales seleccionados, anexando debidamente requisitada la “Relación” correspondiente, para que, de ser procedente, se autorice su baja.
La Comisión, a través de un Asesor Técnico, efectuará la revisión física de los tipos, expedientes o series documentales, con el propósito de constatar que el proceso fue realizado conforme a lo señalado en los Lineamientos, los Dictámenes y el Catálogo de Disposición Documental emitidos por ella.
Artículo 35.- Aprobado el proceso de selección final aplicado, la Comisión procederá a elaborar por duplicado el Acuerdo correspondiente, con el propósito de que la Unidad Administrativa realice la baja documental solicitada.” 
(Énfasis añadido)
En tal virtud, se aprecia de manera clara, que de haber procedido a la depuración de la información, el Comité de Selección Documental, como órgano encargado de validar que la selección preliminar o final de los expedientes de trámite concluido se haya realizado con apego a lo establecido por la normatividad emitida por la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos; debió requisitar la respectiva acta de baja documental.
Robustece lo anterior, el criterio  emitido por el entonces  Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
“Baja documental. Las dependencias y entidades deben proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 70, fracción V y 78, fracción III de su Reglamento, las dependencias y entidades deberán expedir una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto, las dependencias y entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal destrucción de la información solicitada, en todos aquellos casos en los que la normatividad en materia archivística prevea que la misma debe existir. 
Expedientes: 
4650/07 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
0908/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Lujambio Irazábal 
4961/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V. 
0820/09 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación – Jacqueline Peschard Mariscal 
3928/09 Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal – María Marván Laborde” (sic)
En conclusión, respecto de la información solicitada y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad, este Instituto reitera que será dable ordenar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información a efecto de dar certeza a la particular sobre la ardua localización de los documentos; así como, la entrega de la misma, en la temporalidad solicitada.
No pasa desapercibido para esta Ponencia Resolutora que si EL SUJETO OBLIGADO procedió a la depuración de la información, deberá entregar la respectiva acta de baja para cumplimentar este punto. 
Al respecto, cabe mencionar que el acta de baja correspondiente podrá ser sólo entregada respecto de aquella información de la que, en términos de la Ley, hubiese transcurrido el tiempo de conservación de la misma; así como el Acuerdo de inexistencia correspondiente; por lo que, en tal caso, la declaratoria deberá realizarse conforme a lo dispuesto en los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)
En observancia a lo anterior, resultan aplicables los criterios de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“CRITERIO 003-11. 
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 004/2011
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”(Sic)
(Énfasis añadido)

Atento a ello, al momento de dar cumplimiento a la resolución en comento, se deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información que ha quedado precisada, por lo que, deberá hacer la búsqueda exhaustiva de forma enunciativa mas no limitativa en la Secretaría del Ayuntamiento y en específico del área encargada del archivos, de conformidad con el artículo 91, fracción IV y penúltimo párrafo del Bando Municipal 2019 de Zinacantepec, Estado de México[footnoteRef:1]; [1: Disponible para su consulta en la página electrónica: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2019/bdo123.pdf] 

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen parcialmente fundados y suficientes para MODIFICAR la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO y ordenar haga entrega de la información que ya ha quedado precisada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de acceso a la información 00186/ZINACANT/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO y, haga entrega a LA RECURRENTE previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía SAIMEX y correo electrónico, de ser procedente en versión pública de los documentos en donde conste lo siguiente:
“a) L a fecha de expedición de la convocatoria para la elección de autoridades auxiliares municipales y miembros de participación ciudadana del año 2019. 
b) La convocatoria para la elección de autoridades auxiliares municipales y miembros de participación ciudadana del año 2019, en formato PDF o en el formato en que se encuentre.
c) Fecha de la celebración de las elecciones de autoridades auxiliares municipales en cada una de las comunidades que integran el territorio municipal del año 2019.
d) Las comunidades donde se eligieron autoridades auxiliares tanto por planillas como por usos y costumbres de los años 2013 y 2016.
e) Los nombres de las autoridades auxiliares municipales y miembros de participación ciudadana electas en los años 2013 y 2016.
f) Los resultados electorales las elecciones correspondientes a los años 2013 y 2016, en su caso, las actas de cómputo o similar en las que consten esos resultados. 
g) Las actas de asamblea en las cuales se eligieron las autoridades auxiliares municipales por usos y costumbres y en las que las autoridades del ayuntamiento estuvieron presentes o dieron fe, de los años 2013, 2016 y 2019.
h) Las irregularidades que se presentaron durante las elecciones auxiliares municipales y miembros de participación ciudadana electas en los años 2013 y 2016.
i) Las impugnaciones relacionadas con las elecciones de autoridades auxiliares municipales, que contemple el nombre de la comunidad y el número de expediente que le fue asignado, de los años 2013 y 2016.
Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de las versiones públicas.
Para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con la información señalada en los incisos d), e), f) y g), el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia de la información, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debidamente fundado y motivado, mismo que deberá hacerse de conocimiento de LA RECURRENTE.
Respecto de los incisos h) e i), para el caso que no se hubiese generado la información que se ordena en los mismos, deberá hacerlo del conocimiento de LA RECURRENTE.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
CUARTO.  Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX y correo electrónico.
QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (CON AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 07802/INFOEM/IP/RR/2019. 
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GACETA MUNICIPAL T
CONVOCATORIA PARA OCUPAR EL CARGO DE M. MANUEL CASTREJON MORALES

DELEGADOS MUNICIPALES Y CONSEJOS DE
PPARTICIPACION CIUDADANA
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En cumplimiento a lo dispuesto en los articulos 115 fraccion I, de la
Pagina-18-de 271 Consfitucién Polica de los Estados Unidos Mexicanos, 123 de la
Consfitucién Poltica del Estado Libre y Soberano de México, 48
fraccion i, 91 fracciones Vill y Xil, de la Ley Organica Municipal del
) Estado de México, tengo  bien expedir la siguiente:
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B Porlotanto, delos preceptos sefialados seconcluyeque EL-SUJETO-OBLIGADO tiene:

- atribuciones'para-poseera-informacién faltante relacionada-conla-solicitud; por tales:

N razones, este Organo- Garante: en aras- de- no- vulnerar- el- derecho- de- acceso- a- la-
informacién-de-LA-RECURRENTE, -estima-dable-ordenar-la-entrega-de-Organigrama-
vigente: en- los* afios: 2017+ y+ 2018 y- su respectiva- acta- de- cabildor en- lar que: fuseron:

autorizados-asi-como-elacta-de-cabildo-donde-se-autorizé-el-organigrama-del-afio-2019-

0

y-los-perfilesde- puestos:de-los'servidores- piiblicos-adscritos-a-la-Contraloria Interna:

1

Municipal;-de'ser-procedente-en-versién piblicaq

2

Asi ren-relaciénala-informacién de’la-que-se-ordena swentrega, de'ser-procedente-en-

3

versién-péblica,-entérminos del-articulo-143-dela-Ley-de Transparendiay Accesoala:

1

Informacién Publica-del-Estado- de-México-y-Municipios, se-debera-omitiz,-eliminar-o-

15

suprimirlainformacién-confidencial.En-esesentido, sélo-podransertestadoslosdatos-

que-actualicen las* hipétesis' normativas: previstas-en- dicho- precepto legal, y- deberd

16

procederseasuclasificaciénmediante las formalidades-de Ley, s decir, -que-el Comité:

7

de- Transparencia- del- SUJETO- OBLIGADO- emita- el Acuerdo de Clasificacién- W ofico Respuesta U...pdf ~ | Bl informe Justiicad...paf  ~ | Bl Oficio Respuesta s...pdf A
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